
 
 
 

Seguro Social de Ingreso Suplemental (SSI) 
Parents Reaching Out ofrece recursos que se enfoca en ayudar a las familias hacer decisiones informadas acerca de la 
educación y ayuda de sus niños.  Manteniendo a su familia saludable significa tener el conocimiento de cómo navegar el 
sistema de salud y de poder comunicarse  con médicos  y otros proveedores.  Esperamos que estas Ayudas le den la 
información  necesaria para recibir  el mejor acceso a  la ayuda medicay servicios relacionados  de costo efectivo para 
cumplir con las necesidades de su familia.    
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¿Qué es SSI? 
• Ingreso para una persona con discapacidad que es pagado por la Administración del Seguro 

Social.  Es un programa de dinero en efectivo del Seguro Social basado en la necesidad 
médica y requisitos de ingresos lo cual incluye la tarjeta de Medicaid. No es parte de la 
Excepción DD de Medicaid pero individuos pueden recibir los dos.  Existen limites en lo 
que una persona puede recibir mientras recibe ayuda de SSI. 

 
¿Quién es elegible para SSI? 
• Niños con discapacidades físicas o mentales severas, infantes prematuros e infantes con 

bajo peso de nacimiento. 

¿Cómo lo puedo solicitar? 
• Llame al Seguro Social al 1-800-772-1213.  Necesitará dar: 

1. El nombre del niño y de su padre o guardián 
2. Domicilio del niño y teléfono 
3. El número del Seguro Social del niño 

• La oficina local del Seguro Social contactará entonces al padre 
o guardián para terminar el proceso de solicitud. 

¿Qué información solicitara la oficina local del Seguro Social? 
• Los nombres y direcciones de los siguientes: 

1. Todos los doctores y terapeutas que han visto al niño 
2. Todos los hospitales donde han tratado al niño  
3. Todos los maestros, escuelas y guarderías 

• Copias de todos los registros médicos del niño, IEP’s o IFSP’s, y reportes de terapeutas 
• Copias de cualquier información que tenga que ver con la discapacidad del niño 

 

 



 

¿Qué pasa después? 
• La oficina local del Seguro Social decidirá si su ingreso y activos 

están dentro de los lineamientos de elegibilidad de ingresos. 
• Si usted cumple con los requisitos de ingresos, el SSI mandará 

documentos sobre la discapacidad del niño a los Servicios de 
Determinación de Discapacidad (DDS).  Ellos los revisarán para 
determinar si el niño cumple con la definición de los DDS de 
discapacidad. 

• Si la información recibida por el DDS es insuficiente de alguna 
manera, puede ser necesaria la reexaminación del niño.  El Seguro 
Social pagará por éste examen. 

• Si el niño es elegible, el padre o guardián recibirá una suma monetaria mensual en 
beneficio del niño. 

• Si el niño no es elegible, usted recibirá una carta definiendo la razón por la cual negaron  
los beneficios. 

¿Qué puede hacer usted si al niño le es negado el SSI? 
• Tiene 60 días después de recibir la carta negativa para solicitar una apelación de 

reconsideración.  Para solicitar una apelación, llame al 1-800-772-1213. 
• Si usted es rechazado una segunda vez tiene 60 días para solicitar una apelación para pedir 

una audiencia.  Tomará varios meses para obtener una fecha para la audiencia. 
• El Seguro Social le mandará unas formas para completar por ambos procesos de apelación, 

pero tiene usted que llamar para solicitar esas formas.  Complete las formas para cada 
apelación y regréselas al SSA (Administración del Seguro Social). 

 
Que puedo hacer si es que no entiendo el proceso de la apelación? 
Llame a Parents Reaching Out.  Le podemos ayudar en el paso para el proceso de apelación.  
Estamos disponibles para ayudarle obtener representación legal sin costo para el niño en la 
audiencia. 
 

Consejos para la Familia 
“Una de las mejores cosas que las familias pueden hacer es aprender el “lenguaje” del sistema.  Al 
principio todas las palabras y acrónimos que la gente usa pueden ser como un idioma totalmente 
nuevo.  Aprendiendo el vocabulario del sistema le puede ayudar ser mejor abogado para el miembro 
de su familia.  También le ayudara sentirse mas cómodo hablando con los profesionales si usted ha 
aprendido cuales palabras puede usar.”    

Padre con experiencia “navegando el sistema” 

"Consejos De Salud" son publicaciones de Parents Reaching Out y son desarrolladas bajo fondos del Centro de Servicios de Medicare y Medicaid (CMS).  Las 
opiniones expresada no necesariamente representan sus  reglamentos y no debe de ser sumido que es un endoso del Centro de Servicios de Medicare y Medicaid. 
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Parents Reaching Out ofrece recursos que se enfoca en ayudar a las familias hacer decisiones informadas acerca de la educación y ayuda de sus niños.  Manteniendo a su familia saludable significa tener el conocimiento de cómo navegar el sistema de salud y de poder comunicarse  con médicos  y otros proveedores.  Esperamos que estas Ayudas le den la información  necesaria para recibir  el mejor acceso a  la ayuda medicay servicios relacionados  de costo efectivo para cumplir con las necesidades de su familia.   




¿Qué es SSI?

· Ingreso para una persona con discapacidad que es pagado por la Administración del Seguro Social.  Es un programa de dinero en efectivo del Seguro Social basado en la necesidad médica y requisitos de ingresos lo cual incluye la tarjeta de Medicaid. No es parte de la Excepción DD de Medicaid pero individuos pueden recibir los dos.  Existen limites en lo que una persona puede recibir mientras recibe ayuda de SSI.

¿Quién es elegible para SSI?


· Niños con discapacidades físicas o mentales severas, infantes prematuros e infantes con bajo peso de nacimiento.


¿Cómo lo puedo solicitar?
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1. El nombre del niño y de su padre o guardián


2. Domicilio del niño y teléfono


3. El número del Seguro Social del niño


· La oficina local del Seguro Social contactará entonces al padre o guardián para terminar el proceso de solicitud.


¿Qué información solicitara la oficina local del Seguro Social?

· Los nombres y direcciones de los siguientes:


1. Todos los doctores y terapeutas que han visto al niño


2. Todos los hospitales donde han tratado al niño 


3. Todos los maestros, escuelas y guarderías


· Copias de todos los registros médicos del niño, IEP’s o IFSP’s, y reportes de terapeutas


· Copias de cualquier información que tenga que ver con la discapacidad del niño


¿Qué pasa después?


· La oficina local del Seguro Social decidirá si su ingreso y activos están dentro de los lineamientos de elegibilidad de ingresos.


· Si usted cumple con los requisitos de ingresos, el SSI mandará documentos sobre la discapacidad del niño a los Servicios de Determinación de Discapacidad (DDS).  Ellos los revisarán para determinar si el niño cumple con la definición de los DDS de discapacidad.


· Si la información recibida por el DDS es insuficiente de alguna manera, puede ser necesaria la reexaminación del niño.  El Seguro Social pagará por éste examen.


· Si el niño es elegible, el padre o guardián recibirá una suma monetaria mensual en beneficio del niño.


· Si el niño no es elegible, usted recibirá una carta definiendo la razón por la cual negaron  los beneficios.


¿Qué puede hacer usted si al niño le es negado el SSI?


· Tiene 60 días después de recibir la carta negativa para solicitar una apelación de reconsideración.  Para solicitar una apelación, llame al 1-800-772-1213.


· Si usted es rechazado una segunda vez tiene 60 días para solicitar una apelación para pedir una audiencia.  Tomará varios meses para obtener una fecha para la audiencia.


· El Seguro Social le mandará unas formas para completar por ambos procesos de apelación, pero tiene usted que llamar para solicitar esas formas.  Complete las formas para cada apelación y regréselas al SSA (Administración del Seguro Social).

Que puedo hacer si es que no entiendo el proceso de la apelación?


Llame a Parents Reaching Out.  Le podemos ayudar en el paso para el proceso de apelación.  Estamos disponibles para ayudarle obtener representación legal sin costo para el niño en la audiencia.


Consejos para la Familia

“Una de las mejores cosas que las familias pueden hacer es aprender el “lenguaje” del sistema.  Al principio todas las palabras y acrónimos que la gente usa pueden ser como un idioma totalmente nuevo.  Aprendiendo el vocabulario del sistema le puede ayudar ser mejor abogado para el miembro de su familia.  También le ayudara sentirse mas cómodo hablando con los profesionales si usted ha aprendido cuales palabras puede usar.”   


Padre con experiencia “navegando el sistema”

“What is the IDEA 2004?" fact sheets are publications of Parents Reaching Out.  This publication was developed under a grant from the US Department of Education.  However, views in this publication do not necessarily represent the policy of the US Department of Education and should not be assumed to be an endorsement by the Federal Government. 
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